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Cádiz, 19 de enero de 2006.- El Director, Juan Bouza
Mera.

RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden de 12 de diciembre de 2000, que desarrolla
y convoca los Programas de Formación Profesional Ocupa-
cional, establecidos en el Decreto 204/1997, de 3 de
septiembre.

Programa 32.D: Formación Profesional Ocupacional

Cádiz, 19 de enero de 2006.- El Director, Juan Bouza
Mera.

RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden de 12 de diciembre de 2000, que desarrolla
y convoca los Programas de Formación Profesional Ocupa-
cional, establecidos en el Decreto 204/1997, de 3 de
septiembre.

Programa 32.D: Formación Profesional Ocupacional

Cádiz, 19 de enero de 2006.- El Director, Juan Bouza
Mera.

RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca
los Programas de Formación Profesional Ocupacional, esta-
blecidos en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.

Programa 32.D: Formación Profesional Ocupacional

Cádiz, 19 de enero de 2006.- El Director, Juan Bouza
Mera.

RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Cádiz, del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca
los Programas de Formación Profesional Ocupacional, esta-
blecidos en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.

Programa 32.D: Formación Profesional Ocupacional

Cádiz, 19 de enero de 2006.- El Director, Juan Bouza
Mera.
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RESOLUCION de 10 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por lo que al amparo de lo establecido
en la Orden que se cita, que regula las subvenciones
a la transformación en contratos indefinidos de las
pequeñas empresas.

Resoluciones de 10 de enero de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga de la Consejería de Empleo de la Junta
de Andalucía, por las que al amparo de lo establecido en
el Decreto 149/2005 y la Orden de 21 de julio de 2005,
sobre subvenciones a la transformación de los contratos en
indefinidos en las pequeñas empresas, con cargo al Programa
Presupuestario 771, a las siguientes entidades.

Málaga, 10 de enero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 10 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por lo que al amparo de lo establecido
en la Orden que se cita, que regula las subvenciones
a la transformación en contratos indefinidos de las
pequeñas empresas.

Resoluciones de 10 de enero de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga de la Consejería de Empleo de la Junta
de Andalucía, por las que al amparo de lo establecido en
el Decreto 149/2005 y la Orden de 21 de julio de 2005,
sobre subvenciones a la transformación de los contratos en
indefinidos en las pequeñas empresas, con cargo al Programa
Presupuestario 771, a las siguientes entidades.

Málaga, 10 de enero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 10 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por lo que al amparo de lo establecido
en la Orden que se cita, regula las subvenciones a
las transformaciones de contratos en indefinidos de
las pequeñas empresas.

Resoluciones de 10 de enero de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga de la Consejería de Empleo de la Junta
de Andalucía, por las que al amparo de lo establecido en
el Decreto 149/2005 y la Orden de 21 de julio de 2005,
sobre subvenciones a la transformación de los contratos en
indefinidos en las pequeñas empresas, para el año 2005,
con cargo al Programa Presupuestario 771, a los siguientes
entidades.

Málaga, 10 de enero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 10 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por lo que al amparo de lo establecido
en la Orden que se cita, que regula las subvenciones
a la transformación en contratos indefinidos de las
pequeñas empresas.

Resoluciones de 10 de enero de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, de la Consejería de Empleo de la Junta
de Andalucía, por las que al amparo de lo establecido en
el Decreto 149/2005 y la Orden de 21 de julio de 2005,
sobre subvenciones a la transformación de los contratos en
indefinidos en las pequeñas empresas, con cargo al Programa
Presupuestario 771, a los siguientes entidades.

Málaga, 10 de enero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.


